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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia Año 50 pías. 
Los demás: trimestre 15 semestre so > 60 > 
Extranjero: » 22'50 » 45 » 90 »

Ta s suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so
licitarán en la Snbdirección del Hospicio Provincial, 
sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
donde deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
i’ttrativa referente al Bo l it ín .

,^as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
céntimos po> cada palabra. Al origiiaí 

<-onipaflará un r-ello móvil de 90 céntimos por cada 
inserci.>n.

■ es anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se soliciurán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de! Bo l u t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

'"ampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t íx Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio. *

%
DE O PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

¡a i ¡oye* obligan en la PeninsuLi tatas sd.- .ic ,;es, Canarias -- te- V 
*fitÓTÍOB de Africa sujetos a la legislación poníusn'.-ir, a los veinte" 'iss í

PromQ18'*o,ón' 81 en «llas n<> q‘í dispimíosa otra eosa. (Código T
l.-us disposioionea del Gobierno son obligafcrina para la capital de t 

^ovinoia desde que so publican afici'lnie-ita «n ella, y -ios ic tro . 
>>48 deepuée para loa demás pueblos fio mi ms • rox-u ta. iLev d- 8 t
--a noviembre de 1887;. ' 1

-t med acamante que ios señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
1í '.>:.e t í>: Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio da 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Síes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabíll- 
da.1. conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados ord»- 
naaatneate pora su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cadp semestre

PARTE OMCi AL____

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Kema Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

IGuceU 7 julio 1927).

SECCIÓN [ RIBERA

Ministerio de Hacienda

REGLAMENTO
para la administración de la cobranza de la Pa

tente nacional de circulación de automóviles.
(Conclusión).

CAPITULO III
DECLAIUCIONES

Artículo 18. Los particulares o entidades 
Que adquieran un vehículo automóvil de los 
sujetos a este Reglamento, están obligados a 
declarar, en la Delegación o S ?bdelegac*ón de 
Hacienda de la provincia o en la Alcaldía del 
termino municipal en que estén avecindados o 
Quieran domiciliarlo, las características del ve i 
neulo y los datos que consigné el permiso de ' 

Clrculación do Obras públicas. Este permiso 
acompañará a la declaración y, previo cotejo, se

a* presentador juntamente con du- ; 
P loado de aquélla, sellado por la oficina recep

tora. Si se advirtiese algún defecto o error en 
el permiso de circulación de Obras públicas, se 
suspendí rá la liquidación y despacho de la Pa
tente hasta que se subsane.

Artículo 19. Los vehículos automóviles de
berán matricularse, por regla general, en el lu
gar de que sean vecinos o domiciliados sus due
ños o poseedores. Sin embargo, éstos podrán 
situarlos en cualquiera otro punto del territorio 
común cuando así les convenga para su mejor 
uso.

Los carruajes o vehículos objeto de este Re
glamento pertenecientes a personas avecinda
das o domiciliadas en provincias de régimen 
concertado (Vascongadas o Navarra), podrán 
circular por todo el Reino sin más Patente que 
la que en ellos se los hubiese expedido, siem
pre que, existiendo igual reciprocidad en aqué
llos, satisfagan una patente de igual o mayor 
cuantía que las establecidas en este Regla
mento.

En otro caso, tendrán que pagar la diferencia 
de la Patente semestral para circular por el te
rritorio común del Reino.

Las cuotas especiales establecidas para Balea 
res, Canarias, Ceuta y Melílla, sólo dan dere
cho a circular en el respectivo territorio a que 
se refieren. A* sah'r el vehículo de dichas pro
vincias o territorios, habrán de satisfacer la Pa
tente nacional.

Artículo 20. La Administración podrá recla
mar de los constructores, reparadores o vende
dores de vehículos, objeto de este Reglamento, 
los datos que necesiten para conocer el movi
miento de entrada y salida de los mismos en sus
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fábricas o talleres, e imponerles, por acuerdo 
del Delegado o Subdelegado de Hacienda, pu
blicado en el Boletín Oficial, la obligación de lle
var, al efecto, un registro donde consten los da
tos precisos para conocer dicho movimiento.

Los mismos industriales cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de no admitir en 
sus fábricas o talleres vehículos que, debiendo 
estar matriculados, no aparezcan estarlo o ca
rezcan de la Patente, sin que se justifique la ba
ja con el duplicado correspondiente o con el 
precintado.
' Artículo 21. El poseedor de un vehículo 
automóvil está obligado a permitir el acceso al 
local-en donde lo tenga encerrado, a los Inspec
tores designados por la Delegación de Hacienda 
o cualquier otro representante en debida forma 
de la Autoridad, sea ésta provincial, municipal 
o de la Jefatura de Obras públicas, a los efectos 
de comprobar las declaraciones presentadas a 
fines fiscales.

Artículo 22. En caso de que el propietario 
de un vehículo deseare cambiar de domicilia 
ción su carruaje, dará la correspondiente baja 
en la Administración de Rentas o Alcaldía del 
Municipio en que estuviere matriculado, y acto 
seguido, en el plazo de cinco días, dará el parte 
de alta en la AdmiDÍstración de la provincia o 
Alcaldía del en que sitúe su domicilio, presen
tando además la Patente corriente, sin cuyo re 
quisito se le liquidará el semestre en curso.

Artículo 23, La Administración tendrá siem
pre derecho a comprobar la declaración que 
presente el contribuyente cuando le sugiera al
guna duda cualquiera de los datos en ella con
signados, pudiendo reclamar certificación del 
Real Automóvil Club o de cualquiera otra Cor 
poración oficial de automovilismo, en los casos 
en que estime conveniente este asésoramiento.

Artículo 24. El adquirente de un vehículo 
n uevo o sin Patente que quisiera poder empe
zar a circular con ¿1 carruaje antes de que se le 
expida el permiso de circulación o cartón de 
Obras públicas, deberá una vez solicitado dicho 
permiso, presentar ante la Administración de 
Rentas o Alcaidía correspondiente, una decla
ración o parte de Alta provisional, con las ca
racterísticas que, a su juicio, reúna el auto
móvil. El duplicado de este parte provisional 
servirá de justificante para eximirle de respon
sabilidad mientras no se haya expedido el per
miso de Obras públicas. _ ,

Una vez expedido dicho permiso, deberá pre
sentarlo el interesado dentro de tere; ro día en
la Administración de Rentas o Alcaldía corres
pondiente, a los efectos do la expedición de la 
Patente y demás a que haya lugar.

La Patente^en tal caso, so referirá a todo el 
periodo de circulación del carruaje, a < untar 
desde su adquisición

Artículo 25. Cuando un particular venda a 
otro un vehículo do motor mecánico le trasferi- 
rá por endoso la Patente correspondiente al se
mestre en curso, que será valedera durante 
este. En tales casos, el adquirente del vehículo 
deberá dar cuenta de la transferencia a la Ad

ministración de Rentas de la provincia en que 
éste se hallare matriculado.

CAPITULO IV
BAJAS

Artículo 26. Las bajas de los vehículos de 
motor mecánico podrán ser definiiivps o pro
visionales.

La baja definitiva sólo procede:
a) Por cese en el servicio cuando se trate de 

vehículos automóviles de alquiler, con o sin ta
xímetro; de ómnibus destinados al transporte 
de viajeros por carretera o interior de pobla
ciones, o de camiones destinados al transporté 
de mercancías, siempre que el período durante 
el cual han de estar fuera de servicio sea dé un 
semestre o exceda. En caso contrario, habrán 
de satisfacer la cuota íntegra que les corres
ponda por el semestre, cualquiera que sea ia 
época en que comience o cese, dentro del mis
mo, la circulación del vehículo.

b) Por destrucción del vehículo, sea o no 
por causa de accidente.

c) Cuando un vehículo so halle en tal estado 
de deterioro,que resulte inutilizado completa
mente para circular, a juicio del Ingeniero ins
pector designado por la Hacienda.
1 d) Cuando se exporte definitivamente al ex
tranjero por cualquier causa.

La baja provisional procederá:
a) Cuando un vehículo se retire transitoria

mente de la circulación cualquiera que sea la 
causa.

b) Cuando el- vehículo sea llevado tempo
ralmente al extranjero por su propietario y poi 
plazo superior a seis meses.

La baja provisional no originará devolución 
alguna de la Patente correspondiente al semes
tre en curso, ni eximirá de la obligación de sa
tisfacerla, surtiendo efectos únicamente a partir
del siguiente. , . .

Durante el primer semestre de baja proyisio 
nal se pagará en concepto de mera tenencia de 
vehículo una cuarta parte del importe de la Pa
tente que le corresponda, salvo lo dispuesto ea 
el artículo 12; durante el segundo y siguientes, 
si continúa la baja no se devengará cuota alg'1' 
na por la mera tenencia del vehículo de que se 
ti ate.

Eo el caso de que el propietario de un ve
hículo automóvil que esté dado de baja prov' 
sional se decida a ponerlo nuevamente en 
colación, satisfará la Patente cori\spondit ntea 
semestre en curso, sin descuento alguno. Ey 
dos los casos de baja se procederá al précnit^ 
do del vehículo en la forma qué so señala en !
artículo siguiente.

Artículo 2?. La Administración podrá i'1' 
chitar los vehículos en aquellos casos en q»^^ 
juzgue conveniente para asegurar larfectivn^ 
de su baja, ajustándose a las siguientes regí8-?

1 .a La Administración de Rentas en las cap 
tales y las Alcaldías en los demás Muniyip1^ 
colocarán en el vehículo retirado de la uircíi ^ 
ción un cartel impreso en grandes carácter^
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dando encomendado a la Cámara oficial, Real 
Automóvil Club de España, la notificación pe
riódica de los plazos de exención de tributos 
concedidos en los países respectivos a los auto
móviles extranjeros, para aplicar en cada caso 
el régimen de reciprocidad.

Artículo 30. Para la ejecución de lo dispues
to en el artículo anterior se tendrán además en 
cuenta las instrucciones siguientes:

1 .a . Sólo podrán beneficiarse del régimen de 
exención temporal dé! pago de la Patente los 
vehículos con motor mecánico que entren en 
España en régimen de importación temporal, 
con arreglo a la Real orden de 20 de junio do 
1910. ,

2 .a Para el cómputo del tiempo durante el 
cual los vehículos permanezcan en el R ino, 
servirán de base las fechas inscritas en los res
pectivos «trípticos» o permisos de importación 
temporal. -

Artículo 31. Los propietarios de vehículos 
procedentes de Naciones que no concedan 
exención temporal en la tributación a los de 
procedencia española, se ajustarán a las reglas 
que consigna este artículo. ,

Las Administraciones de Aduanas de la fron
tera expedirán para estos vehículos permisos 
especiales que habrán de exhibir sus conducto
res durante el tiempo que permanezcan en el 
territorio español. Si se omitiese el cumplimien
to da este precepto, será exigí ble la cuota de la 
Patente por un semestre. , , ■ #

di durante el período de validez del permiso 
pasara el vehículo la frontera, podrá volver a 
entrar siempre que su conductor exhiba el per
miso y éste no haya caducado.

La cuantía de estos permisos será como mí
nimo de 25 pesetas cuando el coche sea de dos 
asientos, y de 50 pesetas, cuando excediendo de 
dos no pase de ocho, más tres pesetas por cada 
asiento que exceda de ocho. Estas cuotas po
drán elevarse por razones de reciprocidad.

Estos permisos serán valederos por un mes, 
y una vez transcurrido este plazo.| podrán re
novarse por otro mes o dos, abonando en la 
Aduana o en la Administración de Rentas, en 
cuya provincia se encuentre, una cuota igual 
para cada mes.

Si la permanencia del automóvil excede de 
tres meses, será exigióle la Patente nacional de 
circulación. , .

Cuando la permanencia en territorio nacio
nal no haya de exceder de cuarenta y ocho ho
ras, sin contar domingos ni días festivos, se 
abonarán 5 pesetas por cada vez que el vehícu
lo pase la frontera.

Artículo 32. Para conceder la exención a 
los vehículos automóviles extranjeros que pe
netren en territorio nacional procedentes de 
países que concedan igual beneficio a los ve
hículos españoles, se atendrán las Administra
ciones de Aduanas donde se presenten al esta
do notorio de las relaciones de reciprocidad 
con dichos países, a falta de instrucciones más 
concretas. ,

El Ministerio de Hacienda, para regular las

sobre materia rígida, cuyas dimensiones serán 
60 centímetros de longitud por 40 centímetros 
de altura, y que contendrá la siguiente inscrip
ción: «Precintado».

2? Este cartel deberá quedar sujeto al ve
hículo por medio de un alambre fino o cordón, 
cuyos extremos estén reunidos y precintados 
desforma tal que resulte imposible retirarlo sin 
que se rompa dicho alambre o cordón, y para 
ello los agentes encargados de su colocación de
berán seguir las siguientes instrucciones:

Primera. En las motocicletas con o sin side
car y vehículos análogos, el cordón o alambre 
que sujeta el cartel deberá pasar por el inte
rior de la horquilla de la rueda delantera sin 
tocar a ésta, y por el guía o manilla.

Segunda. En los demás vehículos, el alam
bre o cordón en cuestión se colocerá:

a) En los vehículos cuyo radiador se halle 
montado delante del motor, se pasará el alam
bre o cordón por dos orificios del radiador y 
por debajo del extremo delantero de uno de 
los largueros.

b) En los vehículos cuyo radiador se halle 
montado detrás del motor, el cordón o alambre 
se pasará entra los extremos delanteros de los 
largueros y las ballestas que van colocadas de
bajo de éstos, dando al cordón o alambre la su
ficiente tensión para que la parte inferior del 
cartel quede a una altura mínima del suelo de
10 centímetros.

c) En ningún caso se colocará el cordón o 
alambre en forma tal que imposibilite el movi
miento del motor o de las ruedas o que pueda 
ocasionar desperfectos en el vehículo.

Artículo 28. Si estando precintado un ve 
hículo que no sea de los de reserva concedidos 
a las Empresas de viajeros, hubiere de trasla
darse de local, será preciso comunicar a la Ad
ministración el local a que haya de verificarse 
el traslado, para que lo intervenga en la forma 
que estimo oportuno. El transporte de un coche 
al taller en que debe ser objeto de reparación, 
no estará sujeto e esta intervención.

CAPITULO V
VEHÍCULOS EXTRANJEROS

Artículo 29. La tributación de los automó
viles extranjeros se ajustará en general al ré
gimen de reciprocidad. ,

Por las Aduanas del Reino se entregará a los 
propietarios de vehículos los que en viaje de tu
rismo entren en España, una tarjeta en la que se 
hará constar el plazo de tiempo durante el cual 
el vehículo importado disfrutará en su caso de 
la exención del impuesto, así como la obliga
ción, una vez transcurrido dicho plazo, de dar
lo de alta. . ,

El plazo de exención que se aplicará en cada 
caso será el que corresponda a la nación que 
hubiere expedido el «Permiso internacional de 
circulacióncreado por el Convenio interna
cional vigente, que se cumplirá con todo rigor. 
No se concederá exención a quienes no se pre
senten provistos de dichos documentos, que



64 BOLETIN OFICIAL

relaciones de reciprocidad, podrá pedir infor- | 
me al Real Automóvil Club de España; y éste, i 
además, deberá periódicamente comunicar al 
Ministerio nota de los países que tengan esta
blecida o establezcan dicha exención y las con
diciones en que la otorgan.

En todo caso, las Administraciones de Adua
nas, antes de expedir el correspondiente permi
so especial gratuito por virtud de la exención, 
deberán comprobar la exactitud de la proce
dencia del vehículo y del propietario del mismo.

CAPÍTULO VI
ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA

Artículo 33. Dentro de la penúltima quince
na anterior a cada semestre, deberán renovar 
la Patente todos los dueños o usuarios de los 
vehículos que figuren en la matrícula como 
alta, a fin de que el día 1.® del nuevo semestre 
se encuentren provistos de la Patente, ya que 
en ningún caso se podrá circular con la vencida. 
Para evitarlo, se facilitará una relación de los 
automóviles que en dicha fecha estén en des
cubierto, a los Jefes de la Guardia civil y a ios 
Alcaldes, publicándose además en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para que cualquiera 
autoridad pueda prohibir la circulación del ve
hículo hasta que satisfaga el importe de la Pa
tente.

Las Patentes se podrán recoger en las ofici
nas de recaudación que se determinen, a cuyo 
efecto los recaudadores procurarán dar cuantas 
facilidades sean precisas.

Artículo 31. La vigilancia para el cumpli
miento de los preceptos contenidos en el Real 
decreto ley y en este Reglamento, estará enco
mendada:

1 .° A los Inspectores de Hacienda, de acuer
do con el vigente Reglamento de la Inspección 
de Hacienda.

2 .® A los Ayuntamientos, especialmente por 
medio de su Policía urbana, en el interior de 
las poblaciones.

3 .° A los Peones camineros, Guardia civil y 
Carabineros de servicio en las carreteras. Es
tos representantes de la Autoridad se limitarán 
a formular las denuncias a que haya lugar ante 
sus superiores, que cuidarán de comunicarlas a 
la Delegación de Hacienda en el más breve 
plazo.

Artículo 35. Las Administraciones de Rentas 
públicas darán cuenta semestralmente a la Di
rección general de Rentas, por medio de rela
ciones, del movimiento de altas y bajas, ate
niéndose al modelo que se facilitará por la Di
rección de Rentas.

Artículo 36. Anualmente se formará el pa
drón o matrícula de los vehículos automóviles 
comprendidos en este Reglamento, haciéndose 
constar los que están sujetos al pago de la Pa 
tente, los exentos y los que estén en baja pro
visional.

Sin embargo cuando las alteraciones del pa
drón no excediesen del 10 por 100 de sus asien
tos, podrá ser valedero por dos años.

En tales casos, las altas y bajas se harán cons
tar por adición al pie de la misma matrícula del 
año anterior, remitiendo, al efecto, los Ayunta
mientos, los oportunos datos.

Las matrículas o padrones se formarán para 
cada año dentro del noveno mes del año econó
mico anterior, exponiéndose al público durante 
los quince primeros días consecutivos del dé
cimo mes; y admitiéndose reclamaciones duran
te los siguientes quince días. Las rectificaciones 
a que hubiere lugar se practicarán de manera 
que la matrícula quede terminada treinta días 
antes de empezar el nuevo ejercicio económico.

Incumbe la formación de los padrones a los 
Delegados y Subdelegados de Hacienda en las 
capitales, respectivas y a los Secretarios de 
Ayuntamiento en los restantes Municipios.

Artículo 37. Para todos los servicios que 
comprende la gestión de este impuesto, se or
ganizará en las Administraciones de Rentas 
públicas provinciales un Negociado especial
mente destinado a tal fin, en el que se reunirán 
y ordenarán cuantos datos, documentos, padro
nes, altas, etc., se presenten, tanto por las Dipu
taciones provinciales como por los Ayuntamien
tos y los particulares: se llevarán debidamente 
clasificados por cada tipo de vehículos los fiche
ros correspondientes, y se practicarán las liqui
daciones a que haya lugar.

Artículo 33. En las poblaciones en que no 
hubiere Delegación o Subdelegación de Hacien
da, quedarán encargados los Secretarios de 
Ayuntamientos de recibir y remitir, en pla
zo de tercero día, a las Delegaciones o Subde
legaciones correspondientes, las declaraciones 
de alta o baja o cualquier otro documento rela
tivo al impuesto que presentasen los propieta
rios o poseedores de vehículos.

CAPITULO VII
DEFRAUDACIÓN Y PENALIDAD

Artículo. 39. La acción de denunciar las 
ocultaciones y defraudaciones es pública y las 
denuncias se deberán formular ante las Dele
gaciones o Subdelegaciones de Hacienda en las 
respectivas provincias, conforme a las normas 
del Reglamento general de la Inspección.

Sin perjuicio de tales denuncias, la Adminis
tración podrá ejercer siempre su acción inves
tigadora en la forma procedente, conforme al 
mismo Reglamento de la Inspección y disposi
ciones complementarias.

Artículo 40. Las contravenciones a lo dis
puesto en este Reglamento se corregirán, según 
los casos, en la forma siguiente:

L 0. La omisión en el cumplimiento de los re
quisitos administrativos o de las declaraciones 
procedentes, cuando no se siguiera ocultación o 
defraudación, se corregirá con la multa regla
mentaria de 10 a 100 pesetas, que podrá repe
tirse tantas veces cuantas fueran las infraccio
nes cometidas. En este caso se encontrarán com
prendidos los que no lleven la patente en lugar 
visible desde el exterior del vehículo.
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2 .° Incurrirán en responsabilidad por ocul
tación:

a) Los que poseyendo vehículos sujetos a la 
patente nacional no hayan presentado las opor
tunas declaraciones o altas ante la Administra
ción de Rentas o Alcaldía correspondientes.

b) Los que omitieren o alteren las caracte
rísticas fiscales del vehículo sometido a la pa 
tente.

c) Los que dejen de hacer las declaraciones 
necesarias exigidas o que se exijan para la re
novación periódica del padrón.

d) Los constructores o vendedores que per
mitan usar sus placas de pruebas para otros fi
nes que los de mero ensayo o prueba, o por un 
tiempo superior al necesario para ésta, según 
las circunstancias.

e) Los constructores, reparadores y vende
dores de vehículos sometidos a este Reglamen
to que usen o permitan usar carruajes que no 
satisfagan el impuesto en la forma precedente, o 
faciliten las placas indebidamente, o rompan in
necesariamente los precintos o reparen o ven
dan vehículos que fiscalmente no estén en re
gla, o sean cómplices de ocultaciones o defrau
daciones en general.

Las ocultaciones indicadas se corregirán con 
una multa del tanto al duplo de la cuota corres
pondiente, sin perjuicio de exigir ésta y sus 
recargos.

3." Incurrirán en defraudación:
a) Los que cometan falsedad en sus decla

raciones.
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b) Los que habiendo dado baja definitiva, 
enajenación o supresión de un vehículo, le con
serven, restauren o utilicen.

c) Los que habiéndolo dado de baja tempo
ral, lo usen o utilicen indebidamente.

d) Los que teniendo precintado un vehícu
lo, lo desprecinten, cualquiera que sea el moti
vo, salvo el caso, demostrado, de fuerza ma
yor.

4? Los responsables de defraudación incu
rrirán en una multa del tanto al triplo de la 
cuota defraudada, y la obligación del pago de lo 
debido, sin perjuicio y con independencia de la 
responsabilidad penal que se les puede exigir 
ante los Tribunales.

5.° Las multas impuestas por este Regla
mento afectan, no solamente al contraventor, 
sino a sus causahabientes y p rsonas civilmen
te responsables, así como a las personas que en 
cada caso puedan serlo subsidiariamente.

. Aparte de los casos en que sean espe
cialmente aplicables las sanciones indicadas, 
regirán los preceptos genéricos de resposabili- 
dad fiscal establecidos en el Reglamento ge
neral de la Inspección de la Hacienda pública y 
disposiciones complementarias. Igualmente, a 
mita de disposición expresa, se aplicarán estas 
normas respecto a la calificación de los actos 

e comprobación, ocultación o defraudación, 
en relación con los derechos nacidos de las 
enuncias o de las investigaciones de oficio.

CAPÍTULO VIII
DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 41. Los ingresos al Presupuesto 
por razón de la Patente nacional de circulación 
de automóviles, se computarán a un nuevo con
cepto especial dentro del artículo referente al 
impuesto de viajeros y mercancías, por vías te
rrestres y fluviales.

El importe total de la recaudación por este 
concepto se considerará como crédito concedi
do para el pago de las obligaciones con impu
tación a la Sección duodécima, Participación de 
corporaciones y particulares en ingresos del 
Estado.

El pago de las obligaciones a que dé lugar la 
distribución de los fondos recaudados por ra
zón de la Patente nacional, se imputará siempre 
al Presupuesto corriente, transfiriéndose a este 
efecto los remanentes de uno a otro Presu
puesto.

Artículo 42. Por la Dirección general de 
Aduanas se dictarán las disposiciones condu
centes a que por el personal adscrito a su ser
vicio se cumplan los preceptos de este Regla
mento, que se refieren al régimen de automó
viles extranjeros que penetren en España en 
viaje de turismo.

Artículo 43. Los automóviles que hayan de 
ser dedicados al servicio público urbano, con 
o sin taxímetro, continuarán sujetos a los reco
nocimientos técnicos municipales antes de pres
tar servicio, de acuerdo con lo que prevengan 
las Ordenanzas de cada población; pero en nin
gún caso exigirán los Ayuntamientos más de 
una peseta por la expedición de licencia, que 
podrá consistir en un sello o estampilla engo
mada que se fije en los bordes de Ja Patente, 
de modo que, sin dejar < e ser visible, no im
pida la lectura del texto contenido en la misma, 
o en caso de acordarlo así el Municipio, podrá 
adoptar otro distintivo, siempre que se entre
gue gratuitamente a los dueños de los ve
hículos.

Artículo 44. La Administración dictará nor
mas especiales cuando se trate de líneas de au
tobuses que circulen por el interior de las po
blaciones, y de líneas cuyo trayecto comprenda 
carreteras internacionales en que el recorrido 
por el trozo español no exceda de un kilómetro, 
a fin de respetar las exenciones ya vigentes y 
acomodar el régimen de patente a las carecte- 
rísticas peculiares de estos recorridos.

Artículo 45. Por el Ministerio de Hacienda 
se habilitará el crédito preciso para abonar:

l.e A los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales de régimen común una cantidad 
igual a la que por los arbitrios municipales y 
provinciales refundidos hayan percibido res
pectivamente durante el primer semestre del 
año corriente o durante el segundo del anterior 
a su elección. Esta cantidad estará sujeta a las 
rectificaciones que procedan, a partir de 1928, 
en razón al número de vehículos que se domici
lien en el territorio o provincia.



66 BOLEÍIN OÍlCíAL
- - ' ' ' - - - , I-, — , »i™ i >1 ■"— ■ 1 ■ -W—■■■ - ' ■ ■■—■■■■■■■■" 1—1“■ ■ ■ ■w—————o—«* ~I

2.° Al Patronato de Circuito Nacional de 
firmes especiales, una cantidad alzada por la ta 
sa especial que se suprime en sustitución a lo 
que le hubiera correspondido por dicha tasa 
durante el semestre de julio a diciembre de 
1927. Esta cantidad se fijará por representantes 
de la Dirección general de Rentas públicas y 
del Patronato, computando la reducción o 
exenciones déla patente que concede el pre 
sente Reglamento, y a la vista de los resúme
nes de padrones provinciales que las Delegacio
nes o Subdelegaciónes de Hacienda deberán re
mitir a la mayor brevedad al primero de dichos 
Centros; y será rectificada, con cargo a la re
caudación que se obtenga el año 1928, cuando 
el resultado de la correspondiente al semestre 
citado arroje exceso o defecto con relación al 
cálculo hecho.

En todo caso, habrá de considerarse derecho 
preferente, a los efectos de tal rectificación, el 
del Estado a percibir una cantidad no inferior 
a lo que por los impuestos nacionales refundi
dos debiera recaudar en el semestre de julio a 
diciembre de 1927. Para el abono a los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales de Jas su
mas que les correspondan, en substitución de 
sus arbitrios refundidos, se considerarán como 
metálico los recibos que se hayan aceptado con 
esta equivalencia al hacerse efectiva la patente 
del semestre próximo; debiendo adjudicarse ca
da recibo precisamente a la Corporación local 
que lo haya autorizado.

Artículo 46. Para la distribución de las can
tidades correspondientes a cada partícipe se 
formará en el Ministerio de Hacienda un Comi
té asesor, compuesto de un funcionario desig
nado por la Dirección general de Tesorería y 
Contabilidad, un representante designado por 
la Unión de Municipios, otro designado por el 
Comité central de fondos provinciales de entre 
los Diputados provinciales que lo integran, otro 
nombrado por el Patronato del Circuito Nacio
nal de Firmes Especiales, y el Director general 
de Rentas públicas, que actuará de Presidente.

Artículo 47. En caso de extravío de la pa
tente, se expedirá una duplicada con sólo soli
citarla en instancia al Delegado de Hacienda, 
una vez comprobado debidamente que el pro
pietario del vehículo estaba al corriente de la 
tributación. Esta duplicada será gratuita y se 
expedirá en término de segundo día, desde que 
se formule la petición.

Artículo 48. Cuando los vehículos destina
dos a una industria sean propiedad de Socie
dades anónimas, éstas satisfarán la cuota ínte
gra que les corresponda, según la clasificación 
de aquéllos, deduciéndose la parte correspon
diente a la contribución industrial al liquidár
seles el impuesto de Utilidades.

Cuando por cualquier causa sea imposible 
determinar con exactitud la parte que corres
ponda a la contribución industrial, se compu
tará como tal un tercio del importe de la pa
tente.

GAPITUto IX
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 49. No obstante lo dispuesto en el 
artículo 9.° se podrá admitir, a instancia del in
teresado, la revisión de la potencia de los mo
tores de los vehículos en cuyo permiso de cir
culación figure clasificado con una fuerza su
perior a la que resulte de aplicar las fórmulas 
actualmente vigentes, corrigiéndose, si hubie
re lugar, la liquidación en el sentido que co
rresponda. .

Artículo 50. Durante el tiempo que se pre
cise para organizar los servicios que la im
plantación de la Patente nacional requiera, 
los Ayuntamientos de las capitales donde hu
biere Delegación o Subdelegación de Hacienda 
facilitarán eventualmente a dichas oficinas el 
personal que tenían dedicado a la gestión de 
los arbitrios o imposiciones que en dicha Pa
tente se refunden.

Artículo 51. El plazo para proveerse de la 
Patente por la primera vez al implantarse este 
impuesto será de diez meses, a contar de .° de 
agosto próximo.

Artículo 52. Las cantidades abonadas poi 
adelantado a cuenta de cualquiera de los im 
puestos y arbitrios refundidos en la Patente 
nacional de circulación que fueren exigibles 
durante el semestre julio a diciembre de 1927 
se computarán íntegramente al hacer efectiva 
la Patente correspondiente al mencionado pe
ríodo. siempre que se acredite el pago con ioi 
oportunos recibos.

Artículo 53. Los vehículos extranjeros que 
en viaje de turismo se encuentren circulando 
por España en la fecha de l.° de julio del añi 
actual, no están obligados a proveerse del per 
miso especial hasta transcurridos tres mese 
desde dicha fecha, si su permanencia en el te 
rritorio se prolongase por más de dicho tiempo

DISPOSICIÓN FINAL

Artículo 54. A partir de la publicación do 
este Reglamento será libre la circulación dt 
vehículos de motor mecánico por todo el Reí 
no. sin que puedan ser exigidos arbitrios, de 
rechos o tasas por su circulación, rodaje o te 
nencia, a la entrada y en el interior de los Mo 
nicipios y Provincias. |

A partir del l.° de octubre, todos los veM 
culos sujetos al régimen común deberán exh' 
bir la Patente correspondiente al semestre 
curso, quedando obligados a adquirirla los due 
ños o usuarios, según los casos, de los que cif 
culen desde L° de julio de 1927.

Aprobado por S. M.—Madrid, 28 de junio d1 
1927.

(Gaceta 2 julio 1927).
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SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 4.498.

65BIEMD CIVIL BE U PSOVINCIA DE ZASíDOEÁ
Ciudad Universitaria.

CIRCULAR

El nobilísimo propósito del Jefe del Gobier
no, secundando los deseos de S. M. el Rey 
(q. D. g.) de reunir por suscripción popular de 
un real ia cantidad necesaria de 5.000 000 de pe
setas para constituir el capital que asegure el 
sostenimiento ds cien camas en el Hospital clí
nico de la futura Ciudad Universitaria, que 
conmemorará las Bodas de Plata con el Trono, 
debe ser secundado por todos los españoles 
acudiendo con el modesto óbolo solicitado pa
ra el cumplimiento de este patriótico deber de 
cultura y progreso.

Por tanto, considerando ampliado el plazo se
ñalado en la circular inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia de 17 de mayo último, para 
aquellos Ayuntamientos en que la suscripción 
no haya cubierto la cantidad correspondiente 
al número de habitantes, excito el celo de los 
mismos para contribuir a esta obra dé cultura 
humanitaria, tan recomendada por el Jefe del 
Gobierno.

A este fin los Alcaldes publicarán bandos en 
los pueblos de su jurisdicción y en el plazo de 
diez días me darán cuenta del resultado obteni
do, ingresando las cantidades recaudadas en el 
Gobierno civil conforme se prevenía en la cir
cular de ¡3 de mayo último, publicada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 1(6 de la provincia

Zaragoza, 8 de julio de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 4.501.
Junta provincial de Abastos de Zaragoza.
De acuerdo con lo ordenado por la Dirección 

general de Abastos, he acordado fijar para lo 
sucesivo la tasa de la harina panificable co
rriente en sesenta y seis pesetas los cien kilos 
con saco y precinto, puesta sobre vagón o 
tahona.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y cumplimiento. 

Zaragoza, 8 de julio de 1927.
El Gobernador-Presidente,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 4.489.

^alegación de Haciaada de la proviusia de

Habiendo sidos aprobados los resgistros Fis
cales de edificios y solaros de los términos mu- 
micipales de Utsbo, Alfajacín, Nuez de Ebro, 
Calatorao, Gallur y Plasencia, se advierte al pú
blico que las reclamaciones colectivas concer
nientes a la comprobación de registros fiscales 
autorizadas por la ley de 26 de julio de 1922, 
podrán formularse en el plazo de un año, a con
tar desde la fecha del acuerdo de referencia, 
s gún se dispone en la regla 1* de la R O. de 
13 de abril de 1923, y con sujeción a las pres- 
.cripelones dé las mismas.

Zaragoza, 6 de julio de 1927. — El Delegado 
de Hacienda, Francisco Alamán.

SECCIÓN QUINTA

Nüm. 4.496. 

áicauia úe ¡a laaoriai Ciudad da Mgm.
Núm. 4.499. 
CIRCULAR

D. Miguel Allué Salvador, Alcalde de la S. H. 
i e Inmortal ciudad de Zaragoza;

En vista de una instancia de la Federación Hago saber: Que al pie de las relaciones de deu- 
Patronal de Comerciantes e Industriales deZa- dores por los arbitrios que abajo se expresa, he dic-
ragoza, manifestando los perjuicios que a los , tado la siguiente .
industriales se les ocasione por la falta de datos . Providencia: “No habiendo satisfecho sus cuotas 
para poder concurrir a los concursos o subas- ■ contribuyentes expresados en la precedente rela
tas de adquisición de material, llamo la atención ción durante el primero y segundo período de co

branza voluntaria a pesar de haber sido anunciados 
y conminados al pago en forma reglamentaria, les 

- , .. .. , declaro incursos en el recargo de primer grado de
mora cuantas consultas les oirijan acerca de apremio, consistente en el 10 por 100, según Real 
esto particular, con expresión clara y detallada . decreto fecha 2 de marzo de 1926, art. 3.°, base 11, 
de los datos que puedan interesar a ios concur- sobre el total importe del débito, de conformidad a 
sántes, evi ando de esta forma los perjuicios lo'dispuesto en los artículos 47 y 50 de la Instruc- 
que puedan irrógarse, o la falta de licitadores ción de 26 de abril de 1900, en la inteli

gencia de que si en el término que prefija el 
artículo 52 de dicha Instrucción no satisfacen el prin-

a ¡os señori s Secretarios do ¡a Diputación y 
Ayuntamientos a fin do que contesten sin de-

por désQpnocimivnto do ciertos extremos re 
fe-rentes a los concursos aludidos.

Zaragoza, 8 de julio de 1927.
El Gobernador civil,

cipal y recargo referido, se expedirá el apremio de 
¡ segundo grado. Y hago entender al ejecutor la obli

gación que tiene de consignar al respaldo de los reci- 
Juan Cantón-Salazar y Zaporta. bos talonarios el importe del recargo que cada deudor

i satisfaga”. , ,
i Así lo mando y firmo, poniendo el sello de mi ofi-
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ciña en Zaragoza, a 6 de julio de 1927. — El 
Alcalde, M. Allué Salvador.

Arbitrios que se citan. 
Impuesto sobre licores.

SECCIÓN SEXTA
Confección y exposición de documentos.

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a lo? 
pueblos que se expresan:
Liquidaciones a los presupuestos de los ejercicios que 

se expresan:
Número 4.422 Almonacid de la Sierra

Cuentas municipales.
Núm. 4.415 Tauste. — Segundo semestre de 

1926.
Núm. 4.422 Almonacid de la Sierra 
Núm. 4.470 Berrueco.—Ejercicios 1925 26 y 

2.° semestre de 1926.
Núm. 4.480 Puebla de Alñndén. — Idem id.

Repartimiento general.
Número 4.459 Villadoz

Apéndice al amillaramlento. 
Número 4.468 Ja raba .

Repartimiento sobre plagas del campo. 
Número 4.424 Gotor

— 4.458 Escatrón
— 4.460 Alconchel de Ariza
— 4.463 Munébrega
— 4.464 Carenas
- 4.465 Sádaba
— 4.466 Muriilo de Gallego
— 4.469 Tosos

4.471 Almonacid de la Sierra
— 4.479 Calcena

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Núm. 4.484.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D Luis Aínsa Calvo, Comisario en el juicio de 

quiebra de la Sociedad de esta plaza «Ramón 
y Compañía*;
Hago saber: Que en el citado juicio se tiene 

acordada la v^nta en pública subasta de los bie
nes intervenidos a la nombrada Sociedad, con
sistentes en maquinaria y herramientas propias 
de una serrería mecánica, diferentes lotes de 
madera de clases distintas para construecióiies, 
utensilios de d- spacho, entre los que figuran 
máquina para escribir marca «Undorwood», Bu
ró americano, prensas, relojes y muebles, que 
han sido justipreciados por • 1 perito D. Ramón 
Azcona en veinticinco mil doscientas cuarenta 
y seis pesetas con cuarenta y cuatro céntimos. :

Un , automóvil, marca Citroen, matrícula 
11 2G-Z, tipo lurísmo, de cuatro asientos y de 
W HP., justipreciado por el perito D. Pedro 
Ferrer Allué en Ja cantidad de dos mil quinien
tas pesetas.

Que para el acto de la subasta, que ten- 
dra lugar en la Sala audiencia idel Juzgado 
de primera instancia del distrito de San Pablo I 
de esta ciudad, establecido en el piso principal 
de la casa número sesenta y dos duplicado de la 
calle de Ja Democracia, se Señala el día veinti
trés del actual, a las cuatro de su tarde.

Para tomar parte en la subasta deberán los 
hcitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o el Establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento de la tasación, sin cuyo requ isito no 
serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, podiendo ha-' 
cerse el remate a calidad de ceder a up tercero, i 

, Por último se hace saber que en la Secreta
ría del actuario, en días y horas hábiles, se ex
hibirá a quienes lo deseen los informes deta-1 
liados de la tasación de lo que ha de ser obje-1 
to de venta, así como se dará razón de la per
sona que exhibirá los bienes de que se trata a 
quienes pueda interesar su adquisición.

Dado en Zaragoza, a cuatro de julio de 19^7. 
Luis Ainsa. —Ante mí, Manuel Serrano.

PARTE NO OFICIAL"

Núm. 4.494.
Sindicatos de Riegos de las Acequias de Mata- 

rraña, Líent e y Sot y Munfalla.
Edicto.

Con el fin de dar cumplimiento a la Real or- i 
den de doce de mazo de mil novecientos dos y i 
disposiciones posteriores, y con arreglo a las I 
Ordenanzas de las respectivas Comunidades de | 
regantes de las acequias Matarraña, Llentic y I 
Sot y Munfalla, de este término municipal, se 
convoca a todos ios partícipes de las menciona
das acequias a Juntas generales extraordina
rias, que tendrán lugar en el local denominado 
Castillo, el día diez y siete del actual, a Jas once 
y media, doce y doce y media de la mañana res- 
peptiyamentejpara tratar de la la inscripción 
definitiva en el Registro de aprovechami nto de 
aguas, del que se disfruta d ? tiempo inm morial. 
De no resultar mayoría, se celebrarán en segun
da convocatoria el domingo siguiente, día vein
ticuatro del mismo mes, a las mismas horas.

Lo que se hace público para conocimiento de 
"todos los regantes y efectos consiguientes.

Nonaspe, a tres de julio de mil novecientos 
veintisiete.—El Presidente de la cequia do Ma
tarraña. Miguel Llop.- El Presidente de la ace
quia o Llentic y Sot, P. A., El Secretario, Mi
go I Mavarro —El Presidente o acequiero déla 
Munfalla, Santiago Vidal.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io


